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NOTIFICACIONES DE LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

ZIMBABWE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Zimbabwe la siguiente comunicación, de fecha
25 de enero de 1996.

_____________

En virtud del artículo 12.6 del Acuerdo sobre Salvaguardias, los Miembros deben notificar
al Comité de Salvaguardias sus leyes y reglamentos relativos a las medidas de salvaguardia.

Zimbabwe comunica que actualmente no tiene ninguna legislación específica sobre medidas
de salvaguardia.




